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PLAN DE HOMOLOGACIÓN POR TITULO 

 

La homologación consiste en la validación o acreditación de unidades de estudio cursadas en la U 

SANJOSE y otras Instituciones de Educación Superior legalmente reconocida, lo que te permitirá 

finalizar tu programa en menos tiempo. 

Homologación por titulo 

Es el reconocimiento que hace la institución de los estudios cursados en un programa académico 

formal de otra o de la propia institución de educación superior, del ámbito nacional o internacional, 

legalmente reconocida, o que estén autorizadas para ello, siempre y cuando las intencionalidades 

formativas sean similares en cuanto a: nivel de formación, número de créditos o intensidad horaria. 

 

Para que tipo de aspirantes aplica 

 

• Estudiantes que hayan terminado una Técnica Profesional ingresarán a Tecnología. 

• Estudiantes que hayan terminado una Tecnología ingresarán a Profesional. 

• Lo anterior aplicará para cualquier institución o línea de formación. 

 

Requisitos para ingreso al nivel Técnico Profesional 

 

a) Haber culminado y aprobado la educación básica secundaria.  

b) Ser mayor de 16 años 

c) Ser Bachiller Académico. 

* Quienes cursen y reciban su título de Técnico profesional y opten por el ingreso al ciclo Tecnológico, 

deberán tener título de Bachiller, haber presentado el Examen de Estado y cumplir los criterios de 

homologación y validación de la respectiva institución. 

 

Requisitos para ingreso al nivel Tecnológico: 

 Los aspirantes para ingresar al nivel tecnológico deberán, además de los requisitos generales, 

cumplir los siguientes:    

1. Diploma o acta de bachiller  

2. Acreditar la presentación y los resultados del examen de Estado para educación media y del 

programa técnico cursado.   



 

3. Diploma que lo acredite como técnico de la misma área o afín al programa en el que desea 

matricularse. En caso de que el Diploma de Técnico no sea afín al programa, se deberá iniciar un 

proceso de homologación.   

4. Certificación de calificaciones del nivel técnico expedido por la Institución de Educación Superior. 

 

Requisitos para ingreso al nivel Profesional: 

 

Los aspirantes para ingresar al nivel profesional, además de los requisitos generales, cumplir los 

siguientes: 

1. Diploma o acta de bachiller  

2. Acreditar la presentación y los resultados del examen de Estado para educación media y del 

programa tecnológico cursado.   

3. Diploma que lo acredite como Tecnólogo y en la misma área o afín al programa en el que desea 

matricularse. En caso de que el Diploma de Tecnólogo no sea afín al programa, se deberá iniciar un 

proceso de homologación por asignaturas.  

4. Certificación de calificaciones del nivel tecnólogo expedido por la Institución de Educación 

Superior. 

  



 

 

  

FLUJOGRAMA DE PROCESO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


